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fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1083.—P. D., él Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviía 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

9492 ORDEN 111/00902/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de 
enero de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Hernández Pelegrín, 
Cabo de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Hernández 
Pelegrin, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Ab* lado del Estajo, contra rios acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de 8 de abril y 11 de noviembre 
de 1081, se ha dictado sentencia. con fecha 10 de enero de 1982, 
cuya parte dispositiva es como Sigue: .

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada por 
la Administración, estimamos en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto'por don José Hernández Pelegrin con
tra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 
de abril y ll de noviembre de 1081, los que anulamos por dis
conformes a derecho en cuanto fijan el porcentaje determinante 
de la pensión de retiro, y en su lugar declaramos el derecho 
del recurrente a que se le fije nueva pensión en el 90 por 100 
del regulador, ratificando las demás declaraciones de los acuer
dos impugnados, y desestimando las demás pretensiones de la 
demanda; sin imposición de las costas causadas en este pro
ceso

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere ei artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de le de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviía 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

9493 ORDEN 111/00903/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan Pedro Ro
sique Murcia, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante don Juan Pedro Rosique 
Murcia, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. 'a Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de lo de septiembre de 1981 y de 2 de diciem
bre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 23 de diciembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Juan Pedro Rosique Murcia, contra acuerdos del Consejo Sur 
premo de Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 y de 2 de 
diciembre de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Real Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos como disconformes a derecho y en su lugar decla
ramos el derecho del recurrente, a que se le efectúe nuevo se
ñalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 00 por 100 
so.bre la base correspondiente; con especial condena en costas 
a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo- 
letín. Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27

de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. x
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviía 
Pallarés.

Excmo, Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

9494 ORDEN 111/00904/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Gómez Colla
do, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

, entre partes, de una, como demandante, don Pedro Gómez Co
llado, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Milita, de 7 de octubre de 1981, se lia dictado sentencia 
con’ fecha 14 de. diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que’, estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Pedro Gómez Collado contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 7 de octubre de 1981, sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 6/1978, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes 
a derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del 90 por loo sobre la base correspondiente, con 
efecto de 1 de abril de 1978, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eii el 'Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admimstrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de le Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviía 
Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

9495 ORDEN 111/00905/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Godinez 
Samper, ex Marinero-Fogonero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Godinez 
Samper, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo Su
premo do Justicia Militar de 23 de noviembre de 1981 y de 10 
de febrero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de noviembre de 
1981 y de 10 de febrero de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don An
tonio Godinez Samper con el porcentaje del 90 por 100, que le 
será abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer 
especial condena en costas.

Asi ñor esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.“ de la Orden del Ministerio de Derensa nú-
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mero 54/1982, de 10 de- marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallaré .

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

9496 ORDEN 111/00906/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Valentín Carrasco 
Romero, Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: E i el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Valentín Carrasco 
Romero, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra el acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 13 dé enero de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 13 de diciembre de 1982, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada por 
la Administración, estimamos en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Valentín Carrasco Romero 
contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 
de enero de 1982, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Real Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referi
dos acuerdos como disconformes a derecho, y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 
sobre la base correspondiente; sin hacer expresa declaración 
sobro costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» ,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo,' dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dics guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

9497 ORDEN 111/00907/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Pérez de 
Paz, Soldado de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Pérez de 
Paz, quiei. postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la- Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 y. 16 de 
diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 21 de 
diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de septiembre 
-de 1981 y de 16 de diciembre de 1981, disponiendo que se efectúe 
nuevo señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don 
Antonio Pérez de Paz con el porcentaje del 90 por 100; que le 
será abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer 
especial conden. en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
letín, Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", ¡o pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con

fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 5-/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militalr."

9498 ORDEN 111/00908/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Timoteo Muñoz Láinez, Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Timoteo Muñoz 
Láinez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
a Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado c’el Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 28 de julio y 9 de diciembre de 1981, se ha dicta
do sentencia con fecha 19 de enero de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Timoteo 
Muñoz Láinez contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del 
Consejo Suprem de Justicia Militar de 28 de julio y 9 de 
diciembre de 1981, este último resolviendo el recurso de repo
sición nue le fijó el haber pasivo, al ser su pretensión contra
ria a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
letín^ ' ficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
númer 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo qué comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. 

9499 ORDEN 111/00909/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Chacón 
Márquez, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Chacón 
Márquez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 y 29 de diciembre 
de 1981 se ha dictado sentencia con fecha 22 de diciembre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Chacón Márquez, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 10 de septiembre y de 29 de diciembre 
de 1981, sobre haber pasivo tíe retiro dimanante del Real Decre
to-ley 6/1978. debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos como disconformes- a derecho y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base 
correspondiente; con especial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa


